
  

 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

REMOLINO - MAGDALENA 
 

Remolino, Magdalena, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022). 

Proceso : CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL  
Radicación : 2022-00012 
Convocante : ELVER DE JESUS LOPEZ CHARRIS  
Convocado : KELLY WILCHES PABON  
Asunto : FIJA NUEVA FECHA CONCILIACION EXTRAJUDICIAL 
 

Se encontraba fijada fecha para llevar a cabo conciliación extrajudicial para el día 29 de 
junio de 2022, sin embargo, por error involuntario del despacho no se comunicó a la 
Comisaria de familia de este municipio sobre dicha audiencia y teniendo en cuenta que la 
misma está orientada a definir custodia de menores, lo pertinente es fijar nueva fecha 
convocando a la Comisaría de Familia de Remolino-Magdalena. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO PROMISCUO DE REMOLINO - MAGDALENA, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: FIJAR nueva fecha para la audiencia de conciliación extrajudicial para el día 
lunes once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) a las diez y treinta de la mañana (10:30 
a.m.).  
 
SEGUNDO: CONVOCAR a la audiencia de conciliación extrajudicial a la Comisaría de 
Familia de Remolino-Magdalena y a las partes. 
 
TERCERO: LIBRENSE por secretaría los oficios de rigor. 
 
Notifíquese. 

La Jueza, 

 

ALEXANDRA ZAPATA CONSUEGRA 
 

Em/ 
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